
          
 

 

 
Cuestiones relativas a cómo cumplimentar el anexo XI del PCAP: 

Donde pone: 

- Identificación: se refiere a la identificación del proyecto, siendo válido el visado (RD 

1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio), del proyecto y de la recepción 

de obra. En la identificación de Direcciones Facultativas de obra ejecutada, será válida 

también la referencia de la Comunicación de Apertura ante la Autoridad Laboral. 

- Porcentaje de participación: se establece en dos sub-apartados que se refieren 

respectivamente a la participación en el proyecto que se alega como experiencia, y a la 

participación que tendrá como técnico designado para la presente licitación.  

Si el personal técnico que se designe para la redacción del proyecto y las direcciones 

de las obras estuviera constituido en UTE o en una agrupación profesional, o fuese 

desarrollado por más de un técnico, la puntuación correspondiente a cada expediente 

relacionado por el licitador se aplicaría de forma proporcional al porcentaje de participación 

de cada uno de los técnicos dentro del trabajo a desarrollar. En dicho caso, el porcentaje 

de participación deberá ser indicado por el licitador en la documentación presentada.  

Debe tener presente que en los apartados de redacción de proyecto y en la 

Dirección de Obra la participación exigida en el proyecto aportado como experiencia 

adicional, del técnico designado deberá ser como mínimo del 50%. 

- Puntuación: deberán indicar la puntuación que corresponda, a la experiencia indicada, de 

conformidad con al apartado 9 de la cláusula primera del PCAP. 

Tengan en cuenta que las obras presentadas en el apartado de solvencia no podrán 

presentarse como expedientes a puntuar en los criterios de adjudicación. Y que los datos 

aportados precisarán la justificación fehaciente de cada uno de los proyectos indicados. 
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